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6.2. Marco normativo del Estado y de 
la comunidad autónoma de Andalucía 
regulador de la situación de riesgo de la 
infancia y adolescencia

...

Y cuando los deberes familiares de patria potestad no son correctamente ejercidos, sea cual fuere su causa, es 
cuando cobra mayor vigor esta función protectora del Estado, siendo así que el aparato estatal como último garante 
de estos derechos –se ha entender también el aparato autonómico por las competencias asumidas en materia de in-
fancia- tiene que disponer de un elenco de recursos económicos, técnicos y jurídicos, cuya organización y coordinación 
debiera responder a principios de eficiencia y eficacia. He aquí el reto y la dificultad de esta función protectora de los 
poderes públicos. 

Bajo el paraguas de este escenario constitucional, el principal marco regulador de los derechos de las personas menores 
de edad quedó dibujado por la Ley 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor1, que realizó una reforma 
en profundidad de las tradicionales instituciones de protección del menor reguladas en el Código Civil. En su exposición 
de motivos, se distingue entre riesgo y de desamparo que dan lugar a un grado distinto de intervención de la entidad 
pública. Mientras en las situaciones de riesgo, caracterizadas por la existencia de un perjuicio para el menor que no al-
canza la gravedad suficiente para justificar su separación del núcleo familiar, la citada intervención se limita a intentar 
eliminar los factores de riesgo dentro de la institución familiar, en las situaciones de desamparo, donde la gravedad de 
los hechos aconseja la extracción del menor de la familia, aquélla se concreta en la asunción por la entidad pública de 
la tutela del menor y la consiguiente suspensión de la patria potestad o tutela ordinaria.

Aunque la norma en cuestión no define la situación de riesgo, no es menos cierto que supuso un singular cambio 
de paradigma respecto de las intervenciones con la infancia y adolescencia que se encuentran en situación de 
desprotección. Este cambio conllevó situar la intervención con las familias de origen como eje central de todo el 
sistema de protección (preservación familiar). Paralelamente el desplazamiento, como piedra angular del sistema 
de protección a la infancia, de las medidas relacionadas con la separación familiar (acogimiento familiar/ acogimiento 
residencial), priorizando otras medidas relacionadas con la preservación y la reunificación familiar. 

También conllevó la ampliación de las situaciones de desprotección, antes limitadas a las situaciones de desamparo, 
y, por tanto, ampliar el número de niños y niñas que podrían beneficiarse de las actuaciones de los poderes públicos. 
Y, por último la nueva norma vino a reconocer a los servicios sociales municipales y, en consecuencia, de las entidades 
locales, como parte del sistema de protección a la infancia y adolescencia, al hacer que aquéllas, en las situaciones de 
riesgo, se convirtieran en entidades públicas competentes.

...

La clasificación y regulación de la figura de la situación de riesgo de la infancia y adolescencia permite distinguir dos 
niveles de desprotección que llevan aparejados a su vez distintos niveles de protección por los poderes públicos.

En el primer nivel nos encontraríamos con las situaciones de riesgo caracterizadas por la existencia de un perjuicio 
para el niño o la niña que no alcanzaría la gravedad suficiente para justificar su separación del entorno familiar 
pero que requiere una intervención pública destinada a intentar eliminar, reducir o compensar las dificultades dentro 
de la institución familiar 

1 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
«BOE» núm. 15, de 17/01/1996. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1069
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En el segundo nivel, estarían las situaciones de desamparo, que se producen cuando la gravedad de los hechos acon-
sejan la retirada del niño o niña de la familia, y la correspondiente asunción de la tutela por la Entidad Pública y 
la adopción de una medida de protección (acogimiento familiar o residencial). 

...

El artículo 42 de esta Ley regula las prestaciones garantizadas, que son aquellas cuyo reconocimiento tiene el carácter 
de derecho subjetivo, son exigibles y su provisión es obligatoria para las administraciones públicas. 

Entre estas prestaciones garantizadas se incluye la protección jurídica y social de las personas menores de edad en 
situación de desamparo. Determina el artículo 44.3 de la Ley que serán de responsabilidad pública y de gestión directa 
de la administración de la Comunidad Autónoma la adopción de medidas de internamiento no voluntario, los servicios 
de protección y adopción de menores, y todas aquellas medidas y actuaciones de los servicios sociales que supongan 
ejercicio de autoridad.

...
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